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Se declara texto oñcial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

(Superior Decreto de 20 de Vtbrero de Í 8 6 í ) . 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todo 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliend" 
por los demás los fondos de las reSpectivás 
provincias. 

(Reales órdenes de 26 de Setiembre de i S 6 í 

OBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
Negociado 2.° 

¡NISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 368.—Excmo. 
f-El R^y (q- D. g ) j en SD nombre la 
ia Regente del RBÍDO, se ha servido expe-
el siguiente Decreto.—«A propuesta del M i 

jo de Ultramar, en nombre de Mi augusto 
el Rey D. Alfonso XIIÍ, y como Reina Re-
edel Reino, Vengo en declarar jubilado, acce

dí i ^ sus ¿^seos» P,,r baber cumplido la edad 
! iamentaria, y con el haber que por cías fi-

h 1 ion le corresponda á D. Julián de la Cantera 
CODI ^riguez, Prí sidente de la Audiencia de Ma-

que se halla compreDdido dentro de las 
i; scripciones del art. 105 del Real Decreto R p -
• í lento orgánico de las carreras civiles de U l -
sa,jisr; de 3 de JUDÍO de 1866.—Dado en Pa-

.: á 17 de Abril de 1890.—Maria Cristina. 
Ministro de Ultramar, Maouel Becerra».— 
al órden lo comunico a Y. E. piara su 

|.. piiniento y demás efectos.—Dios guarde á 
• £. muchos años. Madrid^ 17 de Abril de 

(ia-SO.—Becerra.—Sr. Gobernador General de las 
Filipinas. 

llanila, 3 de Junio de 1890.—Cúmplase y 
/«'Mídanse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER, 
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MINISTEBIO DE ULTRAMAR.—Núm. 366.—Excmo. 
I-El Rey (q. D. g.) y en su no.mbre la 
na Regente del Reino, se ha servido expe
dí siguiente Decreto.—«A propuesta del M i -
0̂ de Ultramar, en nombre de Mi augusto hijo 
h j D. Alfonso X I I I , como Reina Regente 
íHno, y accediendo á lo solicitado por Don 
1 Godoj y Garda, Juez de 1.a instancia que 
sido del distrito de la Catedral de la Ha-

reclf*) y en la actualidad Magistrado electo de la 
Cencía de Manila, vengo en admitirle la re-
Jioia que, fundada en el mal estado de su sa-
\ ha presentado de su cargo, dejando sin efecto 
W Decreto de 20 de Diciembre último, por 
íUe se le nombró para aquel destino y decla-

cesante con el haber que por clasificación 
Correspon'-la,—Dado en Palacio á 24 de Abril 
1890.— Maria Cristina, -El Ministro de U l -

J ^ r , Manuel Becerra».—DeRealórden lo comu-
, 1 ^ ^ Para 811 conocimiento y demás 

ntos'—-Dios guarde á V. E. muchos añcs. Ma-
¿ 24 de Abril de 1890.—Becerra.-Sr. Go-

General de las Islas Filipinas. 
LManila, 3 de Junio de 1890.—Cúmplase y 
! ̂ anse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

hijo el R^y I) . Alfonso X I I I y como Reina 
Regente del Reino, vengo en nombrar en el 
turno 4.° de los establecidos en el art. 58 del 
Re 1 Decreto de 26 de Octubre de 1888, para 
la plaza de Magistrado de la Audiencia terri
torial de Manila, vacante por haberse dejado sin 
efecto el nombramiento de D. Jo^ó Godoy y Gar
cía, á D. Servando Fernandez Victorio y Are
nas, cesante de la misma categoría^ que reúne las 
circunstancias prevenidas en el articulo y Real 
Decreto mencionados.—Dado en Palacio á 24 de 
Abril de 1890.—Maña Cristina.—El Ministro 
de Ultramar, Manuel Becerra».—De Real órden 
lo comunico á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.—-Dios guarde á V. E, muchos añcs. Ma
drid, 24 de Abril de 1890.—Becerra.—Sr. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila, 3 de Junio de 1890.—Cúmplase y ex
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

WBYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 390. «-Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido expedir 
el siguiente Decreto.—«A propuesta del Ministro 
de Ultramar, en nombre de Mi augusto hijo el 
Rey D. Alfonso X l l l y como Reina Regente 
del Reino, vengo en confirmar Mi Decreto de 
28 de Junio último, que nombró Consejero de 
Administración do la Sección de Hacienda de las 
Islas Filipinas, á D. José Clavet y Casado.—Dado 
en Palacio á 24 ^ 0 Abril de \§$0.*~Maria 
Cristina.—El Ministro de Ultramar, Manuel 
Becerra».—Lo que de Real órden comunico á V . E. 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 24 de Abril de 
1890.—Becerra.—Sr. Gobernador General de F i 
lipinas. 

Manila, 3 de Junio de 1890,—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 388.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el si
guiente Decreto.—«A propuesta del Ministro de 
Ultramar^ en nombre de Mi augusto hijo ei Rey 
D. Alfonso X I I I y como Reina R gente del R ino, 
vengo en nombrar Jefe de A iministracion de 
segunda clase. Gobernador Civil de la provincia 
de Isabela de Luzon en las Islas Fi ipinas, á 
D. Manuel Uría y Urla^ electo para igual cargo 
en la provincia de Tayabas en las miomas Is
las.—Dado en Palacio á 17 de Abril de 1890. 
María Cristina.—El Mmistro de Ultramar, Ma
nuel Becerra».—Lo que de Real órden comunico 
á Y. E, para su conocimiento y demás efectos. 
•—Dios guarde á V. E. muchas años. Madrid, 
17 de Abril de 1890.—Becerra.—Sr. G berna-
dor General de Filipinas. 

Manila, 3 de Junio de 1890.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

la" ^STERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 365.—Excmo. 
ig. " ^ l Rey (q. D. g.) y en su nombre la 

a Regante del Reino, se ha servido expe-
61 siguiente Decreto.—«A propuesta del M i -
0 de Ultramar, en nombre de Mi augusto 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 387.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q, D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino^ ha tenido á bien expedir el 
siguiente Decreto.—«A propuesta del Ministro de 
Ultramar, en nombre de Mi augusto hijo el Rey 
D. Alfonso X I I I y como Reina Regente del Reino, 
vengo en dejar sin efecto Mi Decreto de 31 de 
Enero último por el que se nombraba Jefe de 
Administración de 2.* clase, Gobernador Civil de 
la provincia de la Isabela de Luzon en l^s Islas 
Filipinas á D. Manuel Diaz de Freijo.—Dado en 
Palacio á 17 de Abril de 1890 —Maria Cristina.— 
Ei Ministro de Ultramar, Manuel Becerra».—Lo 
que de Real órden comunico á V . E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 17 de Abril de 1890.— 
Becerra.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 3 de Junio de 1890.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas, 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 412.—Excmo-
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien expedir el 
siguiente Decreto.—«A propuesta del ¡Ministro de 
Ultramar, en nombre de Mi augusto hijo 
el Rey D. Alfonso X I I I y como Reina Regente 
del R^iuo, vengo en nombrar en comisión, Go
bernador Civil de la provincia de Isabela de 
Luzon en las Islas Filipinas, á D. Eduardo 
Caamaño, que ejerce igual cargo en Castellón 
de U Plana.—Dado en Palacio á 23 de Abril 
de \%^.--Mar\a Cristina.—El Ministro de U l 
tramar, Manuel B'cerra».—Lo que de Real órden 
comunico á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de Abril de 1890.—Becerra.—Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 3 de Junio de 1890.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 389.--Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien expedir el 
siguiente Decreto.—«A propuesta del Ministro de 
Ultramar, en nombre de Mi augusto hijo el Rey 
D. Alfonso X I I I y como R ina Regente del 
Reino, vengo en nombrar Jefe de Administra
ción de 2 / clase, Gobernador Civil de la pro
vincia de Tayabas en las Islas Filipinas, t Don 
Salvador Naranjo, Médico mayor de Sanidad M i 
litar. Dado en Palacio á 17 de Marzo de 1890. 
—Maria Cristina.—El Ministro de Ultramar, Ma
nuel Becerra».—Lo que de Real órden comunKO 
á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 17 
de Abril de 1890.—Becerra.=3r. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 
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Manila, 3 de Junio de 1890.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportuna*. 

WEYLIR 

Negociado 4.° 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 857.—Exorno. 

*3r.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el si
guiente Decreto.—«A propuesta del Ministro de 
Ultramar, en nombre de Mi augusto hijo el Rey 
D. Alfonso X I I I y como Reina Regente del Remo, 
vengo en conceder los honores de Jefe superior 
de Administración á D. Gonzalo Tn&son y Patino, 
Vice Presidente de la Cámara de Comercio de 
Manila, en atención á las especiales circunstan
cias que en él concurren y como recompensa de 
sus buenos servicios. Dado en Palacio i veinti
cinco de Abril de mil ochocientos noventa.— 
Maria Cristina.—El Ministro de Ultramar, Ma
nuel Becerra».—Lo que de Real órden comunico 
á V . E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid, 25 
de Abril de 1890.—Becerra.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila, 3 de Junio de 1890.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

WBYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 358.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ee ha servido expe
dir el siguiente Decreto.—xA propuesta del M i 
nistro de Ultramar, ©n nombre de Mi augusto 
hijo el Rey D. Alfonso X I I I y como Reina Re
gente del Reino, vengo en conceder los honores 
de Jefe superior de Administración á D. Juan 
Guillelmi y Coll, Jefe de Administración de I . * 
clase. Jefa del distrito de la Inspección general de 
Montes de las Islas Filipinas, como recompensa 
de sus buenos servicios y en atención á las es
peciales circunstancias que en él coacurren.— 
Dado en Palacio á 24 de Abril de 1890.—J/a-
Ha Cristina,—El Ministro de Ultramar, Manuel 
Becerra».—Lo que de Realórden comunico á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V, E. muchos años. Madrid, 24 de Abril de 
1890.—Becerra --Sr. Gobernador General de F i 
lipinas. 

Manila, 3 de Junio de 1890,—Cúmplase y 
expídanse al efectos las órdenes oportunas. 

WBYLER. 

Administración Civil. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 382.—Excmo. 

Sr.—Visto el expediente que remite V. E. 
con su oficio núm. 44 de 30 de Diciembre úl
timo, relativo al aprovechamiento de aguas del 
rio de San Cristóbal de la provincia de la La
guna, solicitado por los Padres Dominicos, de 
esas Islas. Vistos los informes emitidos por la 
Inspección general y la Junta Consultiva de 
Obras públicas y por el Consejo de Administra
ción de las mismas. Y de conformidad con el 
dictamen de la Sección 5.' de la Junta Con
sultiva de Caminos, Ornales y Puertos, el Rey 
(q. D. g.) y en su nombre la R^ina Regente 
del Reino, se ha servido disponer: Que se otor
gue á la Comunidad de Padres Dominicos de 
esas Islas, la autorización solicitada para deri
var con destino al riego de cien quiñones de 
terreno de la Hacienda de su propiedad llamada 
de Calamba, y por medio de presa sobre el rio 
de San Cristóbal, el caudal de agua de tres
cientos litros continuos por segundo de tiempo, 
sin responsabilidad para el Estado, y con suje
ción á las siguientes condiciones; 1. ' La con
cesión se entiende otorgada sin perjuicio de ter
cero, salvo el derecho de propiedad, y con su
jeción á la Ley de aguas de 1866 vigente para 
esas islas.—2.' Se declara al concesionario el de
recho de imposicioa forzosa de servidumbre de es
tribo de presa sobre la márgen izquierda, con 
eujecion á los preceptos del art. 144 de la men
cionada Ley, y á los de la Ley de expropia
ción forzosa, en lo relativo al pago del terreno 

que sea necesario ocupar con la presa y con el 
remanso por ella producido.—3.' La presa se 
construirá en el punto señalado en el plano, y 
con una altura de vertedero que no excederá 
de la que se le asigna en el proyecto presen
tado; debiendo señalar el Ingeniero á quien co
rresponda este servicio, el nivel, con referencia á 
un punto invariable, situado en el terreno fuera 
del cauce.—4.' Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección del Ingeniero Jefe de O oras públicas 
de la provincia, siendo de cuenta del peticiona
rio los gastas que este servicio ocasione.—5/ El 
concesionario deberá someter a mas detenido estudio 
el proyecto de la presa, para que tenga las necesarias 
condiciones de resistencia, empleando el mortero 
hidráulico en el cuerpo de la obra, dando mayor 
tendido al paramento de agua abujo, lo que 
puede hacerse a espensas del de agua arriba, y 
disponiendo en la ladera un aliviadero de super
ficie que evite que el agua vierta por la corona
ción del muro; con el fin de que la obra pueda 
resistir á los efectos de las filtraciones, y no esté 
expuesta á los de la caida ó cascada de la co
rriente, debiendo someter á la aprobación de la 
Inspección general de Obras públicas de las is
las, á quien se dará conocimiento del presente dictá-
men, las soluciones que sobre esos objetos se 
proponga adaptar.—6.' Se dará principio á los 
trah jos en el plazo de un año, á contar desde 
la fecha en que se comunique la resolución al 
concesionario; y deberán quedar terminados en el 
de tres años, á contar desde la misma fecha.— 
7.a Como garantía del cumplimiento de las con
diciones con las que la concesión se otorga, el 
concesionario, en el término de un mes, desde 
que la resolución le sea comunicada, depositara 
en la Caja correspondiente de la Hacienda pú
blica, él importe del uno por ciento del presu
puesto de la presa.—8.' Cuando se hallen termina
das las obras, al Ingeniero Jefe de la demarca
ción dará conocimiento á la Superioridad y ex
pedirá «ei certificado correspondiente, devolvién
dose entonces la fianza al concesionario.—9.* L a 
concesión caducará si no se ejecutaran las obras 
en el tiempo fijado, ó se faltase á alguna de 
las condiciones con las que se otorga; siguién
dose en tal caso los efectos prevenidos por las 
disposiciones legales vigentes.—Lo que de Real 
órden digo á V. E. p^ra su conocimiento y efec
tos consiguientes, remitiéndole adjunto una copia 
del dictamen de la Sección 5.' de la Junta Con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, á que se 
hace referencia, para conocimiento de la Inspección 
general de Obras públicas de esas Islas; y de
biendo publicarse esta resolución, en extracto en 
la «Gaceta de Madrid» é íntegra en la de Ma
nila. Dios gu arde á V. E. muchos años, Madrid, 
22 de Abril de 1890.—Becerra.—Sr. Goberna
dor general de las Islas Filipinas. 

Manila, 3 de Junio de 1890.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil, para los efectos que procedan. 

W a Y L s a . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 401.—Excmo. 
Sr.—Visto su oficio núm. 139 de 26 de Fe
brero próximo pasado, en el cual dá cuenta del 
fallecimiento del sobrestante 3.* de Obras pú
blicas de esas Islas D. Antero Enriquez, y pro
pone que para cubrir dicha vacante se nombre 
al sobrestante de la Península D. Bartolomé Mar
tínez Malo, de acuerdo con lo propuesto por la 
Inspección general de Obras públicas, y la D i 
rección general de Administración Civil de esas 
Islas; el Rey (q. D. g ) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido dispo
ner que so acepte dicha propuesta y se nombre 
á D. Bartolomé Martin;-z Malo, sobrestante 3 • de 
Obras públicas de esas Islas, con la categoría de 
Oficial 5/ de Administración, el sueldo de 300 
pesos, y el sobresuel io de 450 pesos, que le co
rresponde, según el presupuesto vigente en las mis
mas, expidiéndose el Título correspondiente á dicho 
nombramiento, y publicándose esta resolución en 
extracto en la «Gaceta de Madrid» é íntegra en 

Gaceta de Manila.—Núm, 
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la de Manila. De Realórden lo digojuac 
para su conocimiento y efectos consig 
Dios guarde á V. E. muchos años, 
de Abril de 1890.—Becerra.—Sr. Gober 
neral de las Islas Filipinas. 

Manila, 3 de JUQÍO de 1890.—Cúm 
blíqu-se y pase á la Dirección general 
ministración Civil, para los efoctos que proí^ 

cbol 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.=Nucu. 402.^ C( 

Sr.—Visto el oficio de V. E. núm. 10 
de Febrero último, en el que dá cuenta 
anticipado tres meses de licencia paravgea 
Península, á causa de enfermedad, a 
de Obras públicas de esas IsUs D. An^Lci 
y Aragonés, justificándose dicha resoluci 
gravedad de la dolencia que padece el 
nario de que se trata, según consta con LaJ 
ficado facultativo que se acompaña. Viafc 
primera del art. 1.° del Real Decreto 
Diciembre de 1886, relativo á las liietí̂ a 
los fancionarios que sirven en nuestras pjr05a| 
de Ultramar. Visto el art. 15 dediobol|l0d 
creto. Y teniendo en cuent-i que el in| j 
no lleva tres años consecutivos en su 
el Rey (q. D. g.) y en su nombre 
Regente del Reino, se ha s »rvido dispor 
declare cesante al Pag ?dor de Obras pú 
esas Islas D. Angel Tapia y Ar igooés, 
de la fecha en que haya dejado de i 
cumplimiento de las obligaciones de s 
y á reserva de utilizir nuevamente su 
cios, cuando desaparezcan las causas 
producido su venida á la Pmínsu 
publicarse esta resolución en extracto en 
ceta de Madrid» é integra en la de Mil Rea 
Real órden lo digo á V. E. para su COÜOJJJ 
y efectos consiguientes.—Dios guarde á 
muchos años. Madrid, 26 de Abril d« 
Becerra.—Sr. Gobernador general de liji d 
Filipinas. 

Manila, 3 de Junio de 1890.—Cúm^ 
blíquese y pase á la Dirección genera 
ministracion Civil, para los efectos que ú 

WEYLÜ 

D. 
Rea 
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la 
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Negociado 3.o 
El Excmo. Sr. Gobernador General co! 

6 del corriente y á propuesta de la R 
diencia de Manila, ha tenido á bien nombraij 
de Paz v sustitutos en los Juzgados 
Capital durante el próximo bienio de 
á las personas que á continnación se 
Tntr*mnrn« Puez de Paz* D- Bernardo Fernao intramuros .^ust¡ tuto t > R4fael del pan.l 

vJuez de Paz. 
•¿Sustituto. Quiapo. 

Toudo. 
Binondo. 

» Tomas G. del 
* Pablo de Ocampi 
» Fédx García Ga 
» Hipólito Magsa 

> Fernando de 1» 

(Juez de Paz. 
"'Sustituto. 
. Juez de Paz. 

Lo que de órden de S. E. se publics 
«Gaceta» para general conocimiento. 

Manila, 9 de Junio de 1890.—A. Moiiro| 

El Excmo. Sr. Gobernador General, 
de haberse publicado coa error en la < 
del dia 7 del actual, el anuncio relativo Í 
bramiento de Gobernadorcilio del arrabal 
José del Troza de esta Capital, se ha 
disponer que se entienda sin ef-icto el noml 
que aparece en aquel anuncio hecbo & 
U. Abdon Rodríguez primer lugar de 
para el expresado arrabal, entendiéndose 
nombrado ha sido D. Paulino Laueogc0 
guraba en el segundo lugar le la 

Manila, 9 de Junio de 1890.—A-

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACI^ 
DE FILIPINAS. 

Extracto de las Reales órdenes ^ 
movimieuto de personal del ramo de 
cion, recibidas por el vapor correo 
mingo,» á las cuales se ha puesto el | 
por el Excmo. Sr. Gobernador Genef»1» 
cha 3 del corriente mes, y se publicó 
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unción en cumplimiento de lo dispuesto en el 
.\ decreto de 5 de Octubre de 1888. 
jíanila, 7 de Junio de 1890.—Justo T. Delgado, 

üiĵ eal órden núm. 370 de 8 de Abril último? 
bañil0 el acuerdo del Gobierno General, re-

j?0 al anticipo de una licencia ilimitada que 
! separarse del servicio por razón de enfer-

Pp4ja(l J ê asuntos particulares, concedí') al 
|VEY] liante 4.° de Montes, D. Ubaldo Diaz Ca-

¡fco, nombrando para la vacante que por d i -
2, 

r 

concesión resulta en la clase de Ayudan-
10Í cuartos, k D. Francisco Alonso y Herreros, 

ata pto agrícola. 
^ Real órden núm. 381 de 28 del citado mes, 

al [0bando los nombramientos de Jefe interino del 
Ang,yicio agronómico de estas Islas y de Secre-
lucii jo del mismo, becbos respectivamente á favor 
i el [ Director de la Escuela de Agricultura, Don 

{atiel del Busto, y del Secretario de la misma, 
ista Guillermo Jarsiz, hasta que se plantée la 
to i¡eVa organización en aquel servicio, 
ü ̂  Real órden núm. 392 de 24 del propio mes, 
asp? roban do el nombramiento de Oficial 2.° inte-
ôíM()de la Inspefcion de Beneficencia y Sani-
inl̂  hecbo á favor de D. Manuel María Rincón, 

su fteal órden núm. 394 de la misma fecha, 
obando el nombramiento de Oficial 2.* inte-

poii«i0 de la expresada Inspección, hecbo á favor 
pú; 0. Pedro Vergara. 

'és, Keal órden núm. 399 de la mencionada fe-
e aia> nombrando Oficial 3.° de la Contaduría 

la Dirección Civil, & D. Enrique Godino. 
ul Real órden núm. 400 de 24 del repetido 

^ nombrando Oficial 4.° de la Inspección de 
meficencia y Sanidad á D. Manuel Pijuan y 

enikjhez. 
Mil Real órden núm. 404 de 30 del susodicho 

desestimando la pretensión de D. Enrique 
leaina, apo lerado de varios principales de la 
jta de Cauit del distrito de C^bú, en solici-

laiJ de que la Cabecera del pueblo de Meda-
ii del mismo, sea trasladada á aquella visita. 
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Parte militai?-
GOBIERNO MILITAR,. 

caimio de la plaza pam el dia Í0 de Junio de 1890. 
arada y vigilancia, Artillería y mims. 68 y 73—Jefe 
dia, el Sr. Comandante del núm. 73, D. José Ji-

|enez—Imaginaria, otro de Artillería. D. Emilio Mo-
—Hospital y provisiones, núm. 78, tercer Capi-
-Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 

ikllería—Paseo de enfermos,. Artillería.-—Música en 
Luneta, Artillería. 
De órden de S. E. el General Gobernador Militar.— 

el üf T. C. Sargento mayor, José García. 
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A.iiiaiicios oficiales 
^ORETARIA DEL EXGMO. AYUNTAMIENTO 

mil) DB LA M. N. T 8. L. CIUDAD DE MANILA. 
Los que se consideren con derecho un cabrito 
una cabra, cogidos sueltos en la vía pública, que 

<í' hallan depositados en el Tribunal de Sampaloc, se 
Rutarán á reclamarlas en esta Secretaría dando 
píamente señas de ellos, dentro del término de seis 

^ contados desde esta fecha; en la inteligencia que 
5 no hacerlo así, caerán en comiso y se venderán en 
'pea subasta. 
Lo <iue de órden del Sr. Corregidor, se anuncia en 
' faceta oficial» para que llegue á conocimiento de 
yateresado. 
^aQila, 6 de Junio de 1890.—Bernardino Marzano. 1 

) al 
ba. 
ia 

)S6 

W qUe ge consideren con derecho á tres carabaos 
. Mos sueltos en la vía pública, que se hallan de
lgados en el Tribunal de Sampaloc, se presentarán 

^clamarlos en esta Secretaría, con ios documentos 
¡e i'istinquen su propiedad, dentro del término de 
(iia2 ^ias, contados desde esta fecha; en la inteligen-

jaq l̂116 de no hacerlo .así, caerán en comiso y seven-
* tari 6n pública subasta. 

i * m \ (lUe ^ órden del Sr. Corregidor, se anuncia 
J L ? «Gaceta oficial», para que llegue á conoci-

, / \| • ̂ e ios interesados. 
il, ^Qila, 6 de Junio de 1890.—Bernardino Marzano. 1 
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GUARDIA. CIVIL. 20.° TERCIO. 

Noticia numérica de las aprehensiones verificadas por 
la fuerza del mismo, durante el mes de Abri l últ imo. 

Expresión. 

Por indocumentados. 
Porjnegpos prohibidos. 
Por mandados capturar. 
Por hurto y matanza clandestina. 
Por tener animales indocumentados. 
Por contravención k bandos. 
Por malhechores en cuadrilla. 
Por quintos prófng-os. 
Por encender fneg-os artificiales. 
Por carecer de patente industrial. 
Por deudores al Real Haber. 
Por insolventes de multa. 
Por maltrato y atropello. 
Por asalto, robo y atajamíento. 
Por estafa. 
Por carecer de pasaporte. 
Por riña y IPSÍOUBS, 
Por pospechoso. 
Por espía de malhechores. 
Par armas prohibidas. 
Por embriaguez. 
Por desacato h la autoridad. 

Número. 

338 
291 

11 
56 
35 
12 
3 
2 
2 

30 
174 
40 

1 
51 

1 
22 

1 
2 

16 
5 
1 

Total. , . 1099 
Manila. 7 de Junio de 1890.—El Coronel, y Gutiérrez. 

F l Presidente de la Junta Económica del Laboratorio 
Sucursal y Depósito de Medicamentos de este Ejército* 

Hace saber: que teniéndose que contratar por e. 
término de un año la adquisición y entreg-a en d i 
cho Establecimiento, de los medicamentos, efectos, uten
silio y envases, comprendidos en la relación que se 
halla unida al expediente de subasta; se convoca por 
el presente á una pública y formal licitación que tendrá 
lugar el dia siete de Julio próximo ven:dero á las diez 
de su mañana, en la oficina de la Dirección del expresado 
Laboratorio, sita en el Hospital Militar, en cuya de
pendencia se hallarán de manifiesto todos los dias no 
festivos de ocho k doce de la mañana, los plieg-os de 
condiciones y de precios límites, así como la relación 
de que se hace mérito. 

Las proposiciones irán acompañadas de la corres
pondiente carta de pag-o, ajustadas en un todo al mo
delo inserto k continuación. 

Manila, 30 de Mayo de 1890.—Bartolomé Aldenuevo-
MODELO DE PROPOSICION. 

Don vecino de calle n ú 
mero enterado del anuncio, pliego de condi
ciones y de precios límites para contratar por el 
término de un año la adquisición y entrega en el la
boratorio Sucursal y Depósito de Medicamentos del Ejér
cito de Filipinas de los Medicamentos, efectos, uten
silio y envases, comprendidos en la relación de que 
también se halla enterado; se compromete á tomar á 
su cargo dicho servicio por ó con la rebaja de° 

por ciento (todo en letra) de los precios l í 
mites marcados. 

Fecha y firma del proponente. A 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION OENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de vadeos de los pueblos de 
la provincia de Iloilo, bajo el tipo en progresión as
cendente de 1206 pesos anuales, y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado ea 
la «Gaceta» de Manila» núm. 6, correspondiente al 
dia 6 de Enero del año último. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle de Arzo
bispo, esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Junio próximo á las diez en punto de su 
mañana. Los que deseén optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.e acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garant ía correspondiente. 

Manila, 27 de Mayo de 1890.-Abraham G. 'García . 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 3607 pesos con 92 céntimos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la «Gacetn» de esta Capital, número 
138, correspondiente al dia 15 de Noviembre de 1888. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 17 de Junio próximo á las diez en punts 
de su mañana. Los que deseen optar á la subasta, po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garant ía correspondiente. 

Manila, i 6 de Mayo de 1890.—Abraham García 
García. ?. 
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Desayuno. 

Por disposición de la Dirección ganeral de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta pública el servi-
©io del suministro de raciones á los presos pobres de 
la cárcel públ'ca de la Pampanga, bajo el tipo en progre
sión descendente de doce céntimos y cuatro octavos 
de peso por cada ración y con estricta sujeción al 
pliegt) de condiciones qii'í á continuación se inserta. El 
acto tendrá lug"ar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobisp", esquina á la plaza de Morlones, 
^Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 17 de Junio próximo á las diez en punto 
•de su mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del se
llo 10 * acompañando precisamente por separado el do
cumento de g-araiitía correspondiente. 

Manila, 30 de Mayo de 1890.—Abraham García García. 

Pliego de condiciones generales juridico-administrativas 
que forma la Dirección general de Admisnistracion Jivil 
para sacar á subasta ante la Junta de Almonedas el 
servicio del suministro de raciones á los presos de la 
cárcel pública de la provincia de la Pampanga. 

1. a Se saca á subasta el servicio del suministro de 
raciones á los presos de la cárcel pública de la Pam
panga, bajo el tipo en progresión descendente de 
pfs. O'l í de peso pe r cada ración, 

2. a La duración de la contrata será de tres años 
contados desde el dia en que principie el contratista 
k suministrar las primeras r ciones á los presos pobres 
de la cárcel de la provincia de la Pampanga. 

3. a La Administración satisfará al contratista men-
aualmente el imparte de las raciones que haya sumi-
Distr.do á los presos pobres, prévia la liquidación jus
tificada que formará la Junta Inspectora y adminis
tradora de la cárcel pública de la provincia de la 
Pampanga. 

4. a Será obligación del contratista ó de sus encar
gados introducir sin escusa ni pretesto alguno en la cár
cel de la provincia entre 5 y 6 de la madrugada todos 
los dias la ración de los presos pobres que allí exis
tan para que pue a precederse inmediatamente á confec
cionar los rauchos y repartirlos en las horas del Re
glamento. 

5. a Las raciones diarias de los presos pobres de la 
cárcel de la provincia de la Pampanga se compondrán 
de los artículos siguientes: 

Media chupa de arroz por cada preso. \ 
Tres y media onzas de pescado fresco j 
6 en su defecto seco ó salado con el 
condimento necesario para formar un 
guiso, el cual podrá consistir enfru-l 
tas y legumbres de la estación apro-j 
piadas para ei objeto. , ' 

2 chupas de arroz de 2 a blanco de \ 
Pangasinan por cada preso ó en su 
defecto igual cantidad de arroz de 2 a 
blanco de Saigon limpio de polvo, pa
lay viches ó sustancias extrañas 

9 onzas de carne, no pudiendo exce
der de la cuarta p»rte el hueso que 
contengan 3 libras de sal de cocina 
por cada cien presos. 

Pimienta, clavo, laurel y canela va
lor pfs. 0'12 4[ pesos por cada cien 
presos. 

2 chupas de arroz de las mismas 
clases y condiciones que cuando el 
rancho es de carne. 

11 onzas de pescado fresco por cada 
presos agregando á este indistinta
mente y según las estaciones del año 
para su condimento algunas de las 
frutas ó legumbres siguientes: 

Sampaloc, tomate, rábanos camias, 
guayabas, santol, brotos tiernos de 
camote, cancong pimientos y vinagre 
en cantidad suficiente para un buen 
guiso del país. 

A falta de pescado fresco puede 
sustituirse esta racon por otra de 
pescado seco en cantidad 7 y 1̂ 2 on
zas por cada preso, agregando en este 
caso para su condiment-icion, mongo 
seco, calabaza fresca ü otras hortali
zas de la estación y vinagre en can
tidad suficiente, . i 

El contratista suministrará asimismo diariamente la 
leña necesaria á la condimentación de los ranchos. 

Los Domingos, Mártes, Jueves y Sábados se sumi
nistrará rancho de carne. 

Los Lúnes, Miércoles y Viérnes rancho de pescado. 
6. a El contratista queda obligado á reponer inme

diatamente todas las raciones de carne ó pescados arroz 
-ó menestras que se rechacen por mala calidad en el 
acto de v¿. entrega, en la inteligencia que de no ha
cerlo asi se procederá á su adquisición por su cuenta 

7. a Si el contratista no cumpliese con las condicio
nes aquí estipuladas y entregase á pesar de las amo
nestaciones que se le dirijan, los artículos de mala 
calidad, podrá imponérsele á propuesta del vocal de 
turno de la Junta de Cárceles, la multa de pfs. 5 á 
pfs. 50 prévia aprobación de la Dirección general de 
Administración Civil, 

8. a El contratista garantizará el contrato con una 
fianza equiva ente al 10 p § de pfs. 8000 que se cal
culan impor^rá este servicio durante ios años de la 
contrata, la cual deberá prestar en metálico ó en va
lores autorizados al efecto. 

9. a Cmndo por incumplimiento del contratista el 
suministro de r ciones se ht'ga por Administración con 
el todo ó parte de la fianza, qued ra obligado á repo-

Cuando el rancho 
sea de carne. 

Cuando el rancho 
sea de pescado. 

nerla en el plazo de 15 dias, trascurrido el cual sin 
haberlo hecho se dará por rescindida la contrata á per
juicio del rematante, y con los efectos prevenidos en 
el art. 5.8 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, 

10. El contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por la Administración ninguna remuneración 
por calamidades públicas como pestes, hambres, esca 
sez de numerario, terremotos, inundaciones, incendios, 
y otros casos fortuitos; pues no se le admitirá ningún 
recurso que presente dirigido á este fin, 

11. Cuando el contratista desee subarrendar este ser
vicio á otro, solicitará el correspondiente título de la 
Dirección general de Administración Civil á favor del 
mismo, para que con este documento sea reconocido 
como tal, acompañando al ver ficarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
se irroguen en la estension de la escritura que dentro 
de los diez dias hábiles siguientes al en que se noti
fique la aprobación del remate hecho á su favor de
berá otorgar para garantir el contrato así como los que 
ocasionare la saca de la primera copia que deberá 
facilitar á la Dirección para los efectos que procedan. 

11. En caso de muerte del contratista quedará res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrez
can cumplir las condiciones estipuladas en el mismo, 
prévio otorgamiento de la escr tura correspondiente. 

14. I.a Administración se reserv el derecho de pro
rrogar este contrato por espacio de dos meses si asi 
conviniere á sus intereses ó de rescindirle, prévia la 
indemnización que marcan las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones de la escritura ó impidiese que el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del término fijado en la con
dición 12, se tendrá por recindido el contrato á perjui
cio del mismo rematante: siempre que esta declaración 
tenga lugar se celebrará nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
que resulte y satisfaciendo al Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsa
bilidades se le secuestrarán bienes hasta cubrir el im
porte probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición 
alguna admisible, se hará el servicio por Administra
ción á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es circunstan
cia precisa haber constituido al efecto en la Caja de De-
pó- tos la cantidad de pfs. 400, cinco por ciento del 
tipo fijado para abrir postura debiendo unirse á la 
proposición el documento que lr- justifique. 

17. La calidad de mestizo, chino ó extranjero domi-
ci iado no excluye el derecho de licitar en este con
trato. 

18. Los licitadores presentarán BI Sr, Presidente de 
la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos ce
rrados estendidas en papel de sello 3.o firmadas y bajo 
la fórmula que se designa al final de este pliego, indi
cándose además en el sobre la correspondiente cédula 
personal, 

19. Al pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que habla la condición 16. 

20. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó mi difaque el presente pliego de condiciones, á escep-
cion del articulo Lo en lo relativo al tipo en pro
gresión descendente. 

21. Según lo dispuesto en art. 12 del citado Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de 
esta especie, no se someterán á juicio arbitrar, resol
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre 
su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos por 
la vía contencioso-adinimstrativa que señalan las leyes 
vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos 5 más propo
siciones, que sean las más ventajosas, se abrirá l i c i 
tación verbal por diez minutos entre los autores de 
aquellas, adjudicándose al que mojore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ningMino de los que 
hicieron las proposiciones mas ventajosas que resul
taron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordin 1 menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigir del 
rematante que endose en el acto á favor de la Direc
ción y con la aplicación oportuna el documento del 
depósito para licitar, el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe el contrato á satisfacción de la 
Dirección general de Administración Civil. Los demás 
documentos de depósitos serán devueltos sin demora 
a sus interesados. 

Bacolor 13 de Mayo de 1890.—El Secretario, Antero 
Tronquet. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo Sr, Presidente de la Junta de Almonedas. 
Don N. N., vecino de N., ofrece tomar á su cargo 

por el término de años la contrata de suministro 
de raciones de los presos pobres de la Cárcel pública 
de la provincia de por la cantidad de 
pfs. por cada ración diaria y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el número de 
la Gaceta del dia de de 189 de que me he 
enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber depositado en la Caja de Depósitos la cantidad 
de pfs 

Fecha y firma. 2 

Providencias judiciales 
Don José Barberán y Olva, Juez de primera instancia del 

distrito de IntraiLuros. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Alejo de los Angeles, soltero, de 21 años de edad 
do Pagsanjaa provincia de la Laguna, y reciño de'j 
da la Ermita, criado doméstico de profesión, á (i¿ 
por el término de 30 dias, conta los desde la publicaj 
este edicto, se presente en estn Juzgado ó en la carchi 
de Bilibid, á prestar su inquisitira en J» causa nüm.« 
instruyo por robo, apercibí o que de hacerlo asi, le oí> 
ministraré justicia y en caso contrario sentenciaré |, 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
recho haya lugar. 

Dado en Maulla á 7 de Junio de 1890—José Barbe^ 

E n yirtud de providencia del Sr. Mariano Monroy, 
Paz del distrito de Tondo de esti Capital, rjerciendo' 
nes de primera insumcia por traslación del propietario 
en el juicio ejecutivo promovido por el Procurador! 
Crispulo Reyes en nombre de Doña Vicenta SaturniQ. 
contra DoOa Irene de los Reyeá, se saca á pübiica suj 
oao.arin con techo de hierro galvanisado sostenido 
p-ues de palma brava, enclavado en solar de la peri 
de la Dofla Vicenta y pegante & otro camarin de ^ 
ría de igual pertenencia, con cual linda por su espal, 
su frente de echa é izquierda con «t indicado solar, e i 
sesenta y s is piés de frente por treinta de fondo igu 
nuevecientos ochenta p és cuadrados, y esta situado e: 
gunda ca.le de San José del arrabal de Trozo, sin 
de Gobierno, y ha sido tasado en ciento cincuenta 

E l remate tendrá lusar en la Sala audi. ncia de 
gado el dia diez y seis del actual y hora de las 
punto de su mañana, debiendo los licitadores liabet 
nado previamente en el !• stablecimiento público desiL 
efecto ó en la mesa ju úcial el diez por ciento d i im* 
la taociou que sirve de tipo á la sabasia, sin cuyo 
no serán admitidos, 

Manila 6 de Junio de 1890.—T.0 B.*, Monroy. -Antel 
Antonio Martínez 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
provincia, recaída en la causa núm. 60-Í2 contra Cirilf 
otro por hurto, se cita, llami y emplaza á la lestigir 
Quintiua Malabanan, para que por el término de 9 
contar desde su inserción < n la* «Gaceta» se presente, 
Juzgado á prestar su declaración en la raencionndi 
apercibida que de no hacerlo se lo pararán los perjj 
en derecho haya lugar. 

Santa Cruz, 6 do Junio de 1890.—Florencio González 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de primera Ai 
cia de esta provincia de la Laguna etc 
Por el pres- nte cito, llamo y e i plazo al tosli» pos 

Raides (a) Pagino. Guai^lia Civil licenciado que per: 
la sección uel pueblo de Nagcarlan, para que dent 01" 
dias, contados desde la fecha, de la presente publicad ¡.fa 
parezcan en este Juzgado á declarar en la causa u sw 
seguida contra, Juan Aguipot y otros por lesiones; aj ji» 
que de no verificarlo dentro de dicho plazo se lo pa 
perjuicios cons guientes Btai 

Santa Cruz, 4 de Junio de 1890.—Izquierdo,—Por 
de su Sria., Florencio González, 

"prcl 
Por el presente cito, llamo y emplazo á IgDacj 

cas. indio, natural y vecino de esta cabecera, domle 
el barrio de Pagsamt n de esta misma, para que einna 
mino de 30 dias, á contar desde la publicación del 
edicto, se presente á este Juzgado ó en la cárcel j 
esta provincia á contestar á los cargos que contra el. , 
de la causa núm. 6 07 que se ie sigue en este Juij Icg 
el delito de lesiones, pues de Ir ceílo asi le oiré ^ 
nistraré justicia y de lo contrario sustanciaré dicha . 
su ausencia y rebeldía. 

Dado en Santa Cruz de la Laguna á 6 de Junio 
Mariano Izquierdo.—Por mandado de su Sria., Flori 
zalez. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanel 
provincia de Pangasinan, se cita, llama y emplaza LA 
llamado Bartolomé, indio, vecino del pueblo de ürí E 
esta provincia, para que por el término de 9 diasj m 
desde la publicación del presente edicto en la «Gâ  f 
de Manila», comparezca ante este Juzgado para 
claraclon en la causa núm. 10.S5D que se sigue en el 
robo, apercibido que de no verificarlo se le parará! 
juic os que en justicia haya lugar. 

Lingayen, 4 de Junio dé 1890—El Escribano, Sanli 
vara. 

•D. 

¡ion. 

Don Abdon Vicente González, Juez de primera insl 
propiedad de esta provincia de Batangas. 'poi 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón (i J 

al acusado Mariano Alab natural de Balayan, resille. u 
sitio de Matabuncay de Lian, para que por el M gfm 
30 dias, contados desde esta fecha, se presenten ánte 
la cárcel pública de esta provincia, á deí'ea ;eise di I 'Afli 
contra él resulta de la causa núm i ,7L-> que instruy'u 
con lesión, apercibido de ser en otro caso, declaraíĵ ^C 
y contumaz á los llamimientos judiciales, parándol 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas a 4 de Junio de VJO.—Abdon Dera 
zalez.—Por mandado de su Sria., Isidoro Amurao. ^ c 

Don Cárloa Villalva y Riquelme, Comandante gr 
pitan de la quinta Compañía del vigésimo segundo 
la Guardia Civil, haciend uso de las5 facultades 1 (¡Q̂QI 
me concede cito, llamo y emplazo á la nm 
goria Martínez, del pueblo de San Joaquín 
vincia de Iloiio, para que en el término de tiempo] 
posible se presente en esta Fiscalía á declarar 
de la causa que instruyo en averiguación de la mB 
el 16 de ^-oviembre de 1883, al malhechor Juan , 
en el sitio denomii ado Igcalibantan, jurisdicción de 
blo, por una patrulla de la Guardia Civil, mandad* 
delano Pachorro, Guardia de primera clase 
Gompañía de este Tercio 

Y para que tenga efecto lo mandado se inserta! 
en la «Gaceta de Manila», á 30 de Abril de 189ü.-d 
llalva y Riquelme.—Por mandato del Sr. Fiscal, > 
rio, Saturnino Morante Palacio, 

8 h i 

inte 
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Don Ensebio García Gómez. Capitán de la 10/ Col 
21.* Tercio de la Guardia Civil y Fiscal. 
Por la presente requisitoria llamo, cito y effl 

mon Manendeg, natural del pueblo de Calasiao 
vmeia, cuyas señas generales stm las siguieuies: 
ojos negros, cejas negras, color claro, nariz cti;i; fa ¡j 

I guiar, barba poca, estatura regular de. estado solí* • ^ 
de unos 25 años de edad, como también á tres 
que en la madrujiada del dia 13 dtl presente, "'J 
vemente á^'un cano de est» Compañía, para qt̂ T 
mino de 30 d.as contados desde la publicación de 
comparezcan en esta Mscalía cita en la casa ^ 
Guardia Civil de la cabecera. para responder á lo5" 
le- resultan en la causa que instruyo por el w 
siste ncia á fuerza del instituto, y que de no 
el plazo señalado serán declarados en rebe día- ̂  

A la vez en nombre de S. M la R'dna R e g ^ 
exhorto y requiero a todas las autoridades civiles 
para que practiquen activas diligeuc as par» '* 
los exp esados pa sanos y caso de ser hab dos 1°^ 
la seguridades debidas á mi disposición á esta f '^ 

Lingayen. 2 de Junio de 1890.—b.usebio García. 

IMP. DE RAMIEBZ T COMP.—MAGALLANES, 
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